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ORDEN de 14 de abril de 1969 por w. que se des
dota la plaza de» Profesar agregado de lJuiversi
dad de «Lingüística y Literatura Inglesas» de
la Facultad. de Filosofía 11 Letras de la Universi·
dad de Santia{)o y se dota en la misma li'2CUltad
la de «FiZolOfl1a Inglesa».

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rectorado corres
pondiente,y de l1cuerdo con tos preceptos contenidos en la
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades
UniversItarias y su Profesorado, y en el Decreto 1200/1966, de
31 dé marzo, ordenador de la Facultad <le Filosofía V Letras.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Oeclarar desdotad.a la plaza de Profesor agregado

de Universidad de «L1ngü1.stica y Literatura Inglesas» de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universf.dad de Santiago
de Compostela.

Segundo.-Dotar en la indicada Facultad, con efectos de la
techa de esta or<ien, la plaza. de Proiesor agregado de Uni
versidad de «Fllologia Inglesa», que quedará a.dscrlta a.l ])e..
partamento de tLengua y Literatura Inglesa y Norleamerlca
DU, constituido en dicha facultad.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos años.
MadTld, 14 ,de abril de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
¡ación

ORDEN de 18 de abrtl de 1969 por la que se dis
pone la colegiación del Projesorado intertno de los
centros ojtciales de enseñanza media 11 de las Seo
clones filiales.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de las disposiCiones vigentes
sobre Profesorado en la Enseñanza Media y en espec1al la Ley
de Ordenación de la Ensefíanza Media de 26 de febrero de 1953,
articulo 34 y concordantes, el Decreto de 21 de julio de 1955, que
reglamenta los Centros no oficiales de Enseíianza Media, cuyo
articulo octavo Be refiere e. las certificaciones correspondientes
del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y
Letras y en Ciencias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que el Profesorado de las Secciones filiales de Institutos Na

cionales de Enseflanza Media contratados por las Entidades
colaboradoras, en Virtud de lo dispuesto en el articulo 18 del
Decreto 90/1963, de 17 de enero, los Profesores adjuntos inte
rinos de cualquier tipO de Centl'o oficlal dependiente de la
Dirección General de .Ensefianza Media y Profesional deben
estar inscritos en el Colegio de Doctores y Licene1ad08 en Filo
sofía y Letras y Ciencias del O1strito Universitario correspon
diente exigiéndose para su nombramiento la certificación que
aeredite su ooleg1ac1Ól1.

Lo 'que comunico a V. l. para su conoc1m1ento y efectoB.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 18 de abril de 1969.

VILLAa PALASl

Dmo. Sr, Director general de Ensefianza Media y Protestonal.

ORDEN de 21 de abril ele 1969 por la que se dota
en la Facultad de Ciencias de la Untverstdad de
La Laguna la plaza de Profesor agregado de «Bo
tánica (FanerogamwJ».

Ilmo. Sr.: A propuesta. d~ la Facultad y Rectorado correg..
pondiente, y de acuerdo con los preceptos contenidos en la
Ley 113fl9«i, de 17 de JulIo, sobre Esl;ruetura de las F'acultad..
untvend.tarias y su Profesorado, y en el Decreto 1199/1966, de
3J1 de marzo, ordenador de la Facultad de Ciencias,

Este MinIsterIo ha dlspuesto:

Primero.-Se dota en la .Facultad de Cienelas <sección de
Biológicas) de la Universidad de La Laguna la plaza de Pro
fesor agregado de universidad de «Botánica. (Faneroganúa)J).

llegundo.-La· dOtaclÓll de la plaza de Profesor agregado a
que se refiere el número anterior tendrá efectos de 1 de enero
del corriente afio.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y e-fectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 21 de abrll de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director generaJ de Ensefíanza Superior e Investi·
llaclÓll

ORDEN de 21 de abril de 1969 por la que se ad
judican los premios del concurso de la f:Fiesta del
Libro» correspondiente a este a110.

Ilmo. Sr.: Visto el fallo emitido por el Jurado eali:ftcador,
designado por Orden ministerial de 14 del actual. para discer~

nir los premios anunCIados en el concurso convocaClo por Orden
ministerial de 20 de enero último («Boletin Oficial del Estado»
del 28 siguiente), con motivo de ia celebración de la «Fiesta
del Libro»

Este Minlstel'lo, de conformidad con el mismo, ha temdo 8
bien disponer lo siguiente:

Prlmero.-AdJudicar el premIO de vemUcinco mil pesetas se
ñalado en el apartado primero de la Orden de convocatoria a
don Fernando Pérez Marqués por su artículo titulado «Maleta
de Libros». publicado en el periódico «Hoy», de Badajoz, co
rrespondiente al día 22 de febrero último

8egundo.-Adjudicar el accésit de quince mll pesetati. que
Igualmente se indica en el apartado primero de la Orden de
convocatoria del concurso, a don Juan Hernández Sampelayo
Ruescas por su articulo titulado «Lectura en el Barrio», publi·
cado en el diario «Ya». de Madlid. correb'Pondiente al dia 15
de marzo último.

Tercero.-Adjudicar otro a.ccésit de diez mil pesetas, que as!
oien se indica en el apartado primero de la Orden de convo
catoria, a don Julio Pesquera Garcia por su artículo titulado
«La biblioteca y la cultura ayer y hoy». publicado en el perió
dico cEl Diario Palentino». de Palencia corresPondiente al día
13 de marzo próximo pasado

Cuarto.-Que las cincuenta mlJ pereta8. total Importe de lo!
premios antes citados, sean libradas, para su abono a los in
teresados, al Habitltado Pagador central de este Departamento,
don Celestino GonZález Fernández. con cargo al crédito con
signado en el número 18.0'1.481 del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Ma<trid, 21 de abril de 1969.-P. D.. el Subsecretario, Alberto

Monrea!.
Ilmo. Sr. Director general de Archivos v Bibliotecas.

ORDEN de 22 de abril de 1969 por la que se dota
en la Facultad de Derecho de la Universidad de
La Laguna la plaza de Profesor agregado de «De~
recho Politico».

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rectorado corres
pondiente, y de acuerdo con los preceptos qontenidos en la
Ley 83/1966, de 17 de julio, sobre Estructura de· las Facultades
Universitarias y su Profesorado, y en el Decreto 1242/1967, de
1 de JWlio, ordenador de la Facultad de Derecho.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Se dota en la Facultad de Derecho de la Univer

stdad de La Laguna la plaza de Profesor agregado de Uni
versidad de «Derecho Político»

Segundo.-La dotación de la plaza de Profesor agregado a
que se refiere el número anterior tendrá efectos de 1 de octu
bre del corriente año

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dioo guarde a V. l. muchoo años.
Madt1d. 22 de abril de 1969.

VILLAR PALABl

lImo Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que Se
dispone la anulación, por extravío, del título de
Catedrático numerario de IrtBtituto de doña Car~
men Gamoneda Vélez de Mendizábal y la expedi
(.'ión de un duplicado del mism.o

Por haber sufrido extravío el título de Catedratico nwuerario
de Instituto de doña Carmen Gamoned.a Vélez de Mendizábal,
expedido en 31 de enero de 1966,

Esta Subsecretaria ha disPuesto quede nulo y sin ningún
valor ni efecto el expresado Diploma y se proceda a la expe
dición, de oficio, de un duplicado del mismo.

1.0 que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 de marzo de 196H.--El SUbsecretario, Alberto

Monreal.
Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ma,ria

de Molina». de Zamora.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
¡lanza Mect.ia y Projesional por la qUe se convocan
pruebas para la convalidación de títulos de Pr()o.
tesDras de Hogar de la Escuela «Julio Ruiz de
Alela», de la Sección Femenina de F, E. T. Y de
las J. o. N. S., por el correspondiente oficial.

Para cumplir lo prevenido en la Orden ministerial de 8 de
abril de 1963 (<<Boletín O1lcial del Estado» del 24) sobre con
validación de titulos de Profesoras de Hogar expedidos por
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ORDEN de 16 de abril· de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso conteRctoso· admfttfstrativo interpuesto
contra este De-pm'tamento por don Juan B. Goicoe..
chea PottOCh.u 11 otros,

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 22 de fe
brero de 1969 en el· recurso contene1oso-e.dmlntstrativo inter
puesto contra este betJattaniento par don Juan B. Golcoeches.
Portochu y otros,

Este M1nisterto ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice· 10
que sigue'

«Fallamos: Que no dando lugar a la declaración de lnadmí
sib1l1dad del recurso y estimando el mismo,'debemos anular y
anulamos todas cuantas actuaciones Re han practicado en el

la Escuela «Jullo RuiZ de Alda», de la sección Femenina de
P. E. T. Y de las ,. O N. S" por el correspondiente titulo
oftcial y en el Decreto de 10 de noviembre de 1960 (<<Boletín
'?fiel,al del Estado» del 28), modificado en su disposición tran~
sltona por el de 5 de marzo de 1964 {({Boletin Oficial del Es
tado» del 16),

Esta Dirección General ha resuelto:

Prtmero.-Las Profesoras de Enseñanza de Hogar que deseen
revalidar el titulo obtenido en la Escuela de Especialidades
«Julio Rum de Alda» Por el oficial y se encuentren compren~
didas en el Decreto y Orden referidos presentarán sus instan
cias. dirigidas al Ministro de l!:ducaci'ón y Ciencia (Dirección
General de Ensefianza Media y Profesional), por conducto y
con informe de la citada Escuela de la Sección Femenina en
el plazo de treinta días hábiles. a partir de la inserción de
la presente convocatoria en el «Boletín 0ficial del Estado».

A la instancia, en la que deberá expresarse la especialidad
en que la convalidación se solicita, se acompañarán:

a) Los títulos o diplomas que posean o testimonios de los
mismos. acreditativos de haber superado todos los estudios de
Profesora de Hogar de la sección Femenina de F. E. T. Y de
la",J O. N. s.

b) Las certificaciones académicas y documentos profesiona
les y de méritos que estimen oportunos.

c) Recibo de haber satisfecho en la Habilitación General
del Ministerio la cantidad de 200 pesetas en concepto de dere
chos para partiCipar en las pruebas correspondientes.

8egundo.-El ejercicio pedagógico, a que se- refiere el apar·
tado segundo de la Orden aludida, consistirá en lo siguiente:

a) Presentación de la Memoria pedagógica, qUe entregaráD
al Trlbunal al ser citadas para el ejercicio. que versará sobre
la labor personal docente de las sol1citantea, concepto y metlr
dologta de la disctpl1na y fuentes empleadas para su estudio.

b) Realización de un ejercicio práctico desarollado a base
de un tema sacado a la suerte de entre los cuestionarios que
actualmente se hallan en vigor en los Centros de Ensefianza
Media en los que están establecidos estos tipos de ensefianza.

c) Las pruebas de suficiencia preVistas en el apartado se
gundo relativas a las materias no cursadas por aquellas Pro.
resoras que hubiesen obtenido el titulo Con anterioridad al 20
de jUlio de 1958, a realizar en una Escuela ofleial de esta
modalidad. consistirán en la verifk:ación de un ejercicio teórico
práctico sobre Un tema entresacado a. la suerte de los 'Cuestio~
nari08 que 8e l.nd1ean en el párrafo anterior, preparados-por
el Tribunal para la.«; materias y modalidades que se indican a
f..'ootinuaclón: .

a) IDstoria del traje para la eapecial1dad de labores y corte,
b) Cesterla. en la de trabajos manuales.
c) conserveria y chac1nerfa,· en la cQCina. y economía do--oo.
Los temarios serán heehos púb11cos con antelación de trein

ta días al comienzo de las prueba.-">.

Tercero,-Aquellas Profesoras que, no obstante con derecho
a concurrir a la misma, asi como las que no superen las prue
bas, pOdrán en lo sucesivo y hasta nueva orden ejercitar dicha
OpCión durante el mes de abril de cada afio, para celebrar
la prueba del ejercicio en julio, en Idénticas condiciones que
las establecidas en la presente Resolución.

L9 digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrkl. 18 de abril de lOOll.-El Dlrector _ .....1, Agustln

de ABis.

Sr, J<I1ie de la Se<:ción de Alumnos.

A. lbft·

A. lb...

Lo que digo a V. r. para su conocimIento y efectos.
Dios g11&t4e a V. 1.
Madrid, 18 de abril de 1%9.--'-P. D., pI Sub:'lecretario,

fiel Frette.

ORDEN de 18 de abril de 1969 por la que se di8
pone el cumplimiento de la. sentencia recaída en
el recurso contencioso - administrativo interpuesto
contra este Departamento por «11tdustrias Poyam.
Sociedad Cooperativa Industrial».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de fe
brero de 1969, en el recurso contencioso-administrativo inier-
puesto contra este Departamento por «Industrias Poyam, So
ciedad Cooperativa Industrial»,

Este Ministerio ha tenido a bien disPoner que se c:umpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que' sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y deciaramvs la inadmisi
bllidad del recurso interpuesto por «Industrias poyam, Bociedad
Cooperativa tndustrial», contra Resolución de la DireC'C1ÓD (]e..
neral de Pre,.isión de 14 de octubre de 1967. al confirmar el
actieroo de la Dirección General de Previsión de 14 de octu8

bre de 1967, al confirmar el acuerdo de la Delegación Provin
cial de Trabajo de GuipÚZC03 de 24 de junio de 1967, sin
hacer pronunciamiento sobre costas de este recurso.

ASí por esta nUestra sentencia, que se publicará en el «Do
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colece1ón LegiB1.
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio U
~-J08é Marta Cordero.-José Samuel Roberes.-EnrUlne
Amat.-MMuel Oony,ál~7,..Alegre. (Rubricados).»

Ilmo. Sr,: HabienDO rec::údo resolución 1irH!e en J de marzo
de 1969 en ei. t't~CUl':';o contencioso-administro.Uvo interpuesto
contra este' Departamento por «Empresa Nacional Hidroeléctrica
del Ribagorzana, S. A.» (ENHER),

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentpncia fin sns l)ropins términos. (~uyo fallo dice 10
que sigue:

_ «Fallamos: Qut' (\i'sestimando el recurso interpuesto por la
«Empresa Nacional HidroelécLri'c:l del Ribagorzana, S. A.})
~ENHER), contra la resolución del Ministerio de Trabajo de
30 de abril de 1965, referente a la clasificación v derechos la~
bOrales del productor don Antonio Martinez Gárcia, debemos
declarll.r y declaTamos la validez en de!"echo del acto impugnado
y absolvemos a la Administración de la demanda; sin costas.

Así par esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tlVB», lo prommdamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio L6
pez.--José Maria Cordero.-Juan Becerri1.-Pedro F. VaUa.€ia~
res.-Luls Bermúdez. (Rubricados).»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
D1o~ guarde a V. ¡.
Madrid, 18 de abril de 1969.-P. n, ei SubsecretarIo,

fiez F'reire.

ORDEN de 18 de abril de l!i69 por la Qu.e se dis·
prme el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso· administrativo interpuesto
contra este DepartamentD por «EmpresCl Nacional
Hidroeléctrica del Ribagorzana. S. A.» i ¡':NHERJ.

eXtJediente. mcluso la Resoiucion ret:nrnda dictada por la Di..
rección General de Ordenación dt:J TrablJ)o de 17 de julio de
1965, por no ser conforme a Derecho, haciendo saber a lOS re
currentes, don .."!uan Bautjsta Güieoechea Portochu,dofta FJisa
Concepción Pingarrón Uanos, don Mariano Luengo CorraL dofla
Carmen Poza Díez don Félix Luque Valencíano, doüa Pascu3
la Sanz Esteban y doña Carmen Rodl'íguez López, que podrán
hacer· uso de sus derechos ante la Magistratura de Trabajo co
rrespondiente, sin haC€'r expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará. ~n eí ~Bo
letín Oncial del Estado» e insertara en la {(COI.CClOll Legisla
tiva», 10 pronuncíamos. mandamos y firmamos.-Ambrosio LO
pez,-Pedro F, Valladal'eK-·-Luis Bermúd~.-Jo~é Samuel :Ro
beres,-Jo:oé {le Olives. (Rubricadosl.})

Lo que comunico a. V. l. p9.'a sn conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 16 de abril de 1969,--P. D.o el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire.

limo. Sr, SubsecremI10 de este Ministeri''l
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